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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe la

factibilidad de difundir recomendaciones y medidas a adoptar por padres,

madres, y adultos responsables de niños, niñas y adolescentes ante la

divulgación y solicitud de imágenes y videos de personas menores de edad

en grupos de WhatsApp, creando para ello un canal de WhatsApp de alertas.
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FUNDAMENTOS

Señora presidente:
La creciente utilización de plataformas de mensajería instantánea, como
WhatsApp, ha facilitado la comunicación, pero también ha generado nuevos
desafíos en términos de seguridad y protección de menores. La divulgación y

solicitud de imágenes y videos de personas menores de edad en grupos de
WhatsApp es una práctica que puede poner en riesgo la privacidad y

seguridad de los niños, niñas y adolescentes.

Es fundamental que padres, madres y adultos responsables estén informados

y preparados para actuar ante estas situaciones. La difusión de
recomendaciones y medidas específicas permitirá que los adultos

responsables puedan proteger a los menores de edad de posibles abusos y

violaciones de su privacidad. Además, la creación de un canal de WhatsApp

de alertas proporcionará una herramienta rápida y accesible para reportar y

gestionar estos incidentes, fomentando una respuesta inmediata y

coordinada.

Esta iniciativa no solo busca proteger a los menores, sino también educar a
la comunidad sobre la importancia de la privacidad y el uso responsable de

las tecnologías de la información y la comunicación. Al empoderar a los

adultos con la información y herramientas necesarias, se contribuye a la
creación de un entorno más seguro y consciente para los menores en el

ámbito digital.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en el presente

proyecto de comunicación.
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